
LUNES 3 DE FEBRERO DE 2020Pág. 134 B.O.C.M. Núm. 28

B
O

C
M

-2
02

00
20

3-
46

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

46 LAS ROZAS DE MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en sesión celebrada el día 30 de
enero de 2020, aprobó inicialmente la ordenanza de circulación, tráfico y movilidad, some-
tiéndose a información pública por plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente
día al de publicación del presente anuncio. El expediente, así como el texto de la ordenanza,
se encuentra de manifiesto en el Servicio de Coordinación Jurídica, en horario de 8:30 horas
a 14:30 horas, de lunes a viernes, así como en la página web municipal (documentos en in-
formación pública), plazo durante el cual podrán presentarse alegaciones o reclamaciones
contra la misma.

Transcurrido el plazo citado sin que se presente alegación o reclamación alguna, que-
dará aprobada definitivamente la citada ordenanza, sin necesidad de adopción de ulterior
acuerdo, entrando en vigor a los quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de su pu-
blicación íntegra en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Las Rozas de Madrid, a 30 de enero de 2020.—El alcalde-presidente, PD (Decreto de 28
de junio de 2018), la concejal-delegado de Seguridad Ciudadana, Transportes y Movilidad,
Natalia Rey Riveiro.

(03/2.841/20)
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